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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 

FECHA TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
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DEMANDANTE ARLINTON ANTONIO CORDOBA GARCIA 

DEMANDADOS  COLFONDOS S.A. 

 CONSTRUCTORA MANGLARES S.A.S. 

 ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el auto del pasado 6 de mayo del 2019, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 29 del C.  P.  T.  y la S.S., modificado por el artículo 16 de la 
Ley 712 de 2001, se decreta el EMPLAZAMIENTO de la sociedad codemandada, 
CONSTRUCTORA MANGLARES S.A.S., en la forma dispuesta en el Artículo 108 del 
Código General del Proceso, con las modificaciones del artículo 10 del Decreto 806 de 
2020 que indica: 
 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.” 
 
En consecuencia, inclúyase el nombre de CONSTRUCTORA MANGLARES S.A.S., en 
el registro nacional de emplazados. El emplazamiento se entenderá surtido quince 
(15) días después de publicada la información de dicho registro. Surtido el 
emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere 
lugar. 
 
De igual manera por secretaria remítase comunicación de notificación de este auto al 
correo electrónico reportado para notificaciones a la parte demandada y/o al que figure 
en el certificado de cámara y comercio. 
 
 
Se informa a la parte que el archivo es del expediente físico, en atención a que ya se 

encuentra digitalizado.  
 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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